
   

 

 

Madrid, 20 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de repuestos electrónicos para equipos 
microprocesados de venta y peaje. (Licitación 6012000145) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU, S.L. 

• La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como Anexo I del PCP. 

 
El Anexo I (Proposición Económica) indica a su vez que la oferta 
económica estará compuesta por el Anexo I (Modelo de 
Proposición Económica) y el archivo Excel denominado “Anexo 
Oferta Económica” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente firmado 
en formato PDF y Libro de Excel  

 
El licitador ha presentado un archivo Excel que difiere en la 
denominación de algunas de las partidas al archivo Excel que 
se facilitó junto el resto de la documentación de la licitación. 
 

• El importe total de una de las partidas no se corresponde con 
el que resultaría de multiplicar el coste unitario ofertado por la 
cantidad fijada. 

 

• El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” “Oferta económica” 
del Pliego de Condiciones Particulares, indica que los 
licitadores deberán presentar en la oferta económica un 
segundo anexo con relación de todos repuestos que, no 
hallándose recogidos en el “ANEXO Oferta económica,” se 
podrían utilizar eventualmente a lo largo de la duración del 
contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos.  

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación formal de su oferta económica habrán de aportar lo 
siguiente: 

✓ El “Anexo Oferta Económica” en formato de PDF y Libro Excel 
debidamente cumplimentado, sin alterar la denominación de 
las partidas, y firmado electrónicamente por el licitador o su 
representante legal de la empresa, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica  

✓ Un segundo anexo según lo indicado en el apartado 27 del 
Pliego de Condiciones Particulares 



   

 

 

GESTIÓN DE COMPRAS 
AVANZADAS, S.L. 

• La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como Anexo I del PCP. 

 
El Anexo I (Proposición Económica) indica a su vez que la oferta 
económica estará compuesta por el Anexo I (Modelo de 
Proposición Económica) y el archivo Excel denominado “Anexo 
Oferta Económica” en formato PDF y Libro de Excel. 

 
El licitador no ha presentado el archivo Excel denominado 
“Anexo Oferta Económica” en formato Libro de Excel. 

 
 

• El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” “Oferta económica” 
del Pliego de Condiciones Particulares indica que los licitadores 
deberán presentar en la oferta económica un segundo anexo 
con relación de todos repuestos que, no hallándose recogidos 
en el “ANEXO Oferta económica,” se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, con el 
coste unitario de cada uno de ellos.  

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar el 
“Anexo Oferta Económica” en formato de Libro Excel y un segundo 
anexo según lo indicado en el apartado 27 del Pliego de Condiciones 
Particulares, sin que en ningún caso puedan modificar el precio final 
de su oferta económica. 
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